
AGRICOLA 51 S.A. (AGRICIN) 
  

Guayaquil, Enero 08 del 2007 

Señor Ingeniero Ñ 
SERGIO ALFONSO CEDEÑO AMADOR 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que en la Primera Sesión de Directorio de AGRICOLA 
51 S.A. (AGRICIN), en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir 
a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el período estatutario 
de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en 
el Registro Mercantil. 

A usted como Gerente General: le corresponde ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, estando autorizado 
para ejecutar y/o suscribir todos los actos y contratos que la obliguen dentro del 
giro normal del negocio, con las limitaciones establecidas en los literales g), j), 
k), 1) y m) del artículo Vigésimo Primero de los Estatutos Sociales. 

AGRICOLA 51 S.A. (AGRICIN) se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Quinto de Guayaquil, Ab. Cesário L. Condo Chiriboga 
el 26 de Diciembre del 2006, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 05 de Enero del 2007.    

      

, Atentamente, A 

<A) “ 
, : , A 

( ar Óh tiboga | 

    

“Dra. Lía sala 
Setretaria A -Hoc d 

RAZÓN: “Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido 
elegido, según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, Enero 08 del 2007. 

LA 
ING. SERGIO ALFONSO CEDEÑO AMADOR 

C.C. No. 09-04312592 

Nacionalidad: Ecuatoriana



NUMERO DE REPERTORIO: 1.639 
FECHA DE REPERTORIO: 09ene/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:26 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha nueve de Enero del dos mil siete queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AGRICOLA 51 
S.A. (AGRICIN), a favor de SERGIO ALFONSO CEDEÑO 
AMADOR, a foja 2.738, Registro N Mercantil número 468. 

  

ORDEN: 1639 is) CHO 
LEGAL: , Silvia Coello 

ANOTACION-RAZON: Lamer Cobeña e Deu ]" y h 4 

; y L YE Ñ AB" mc CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

VISADO POR: DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

DELEGADA


